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RESOLUCiÓN R-CDNAT -2019-097 
SALTA, 22 de marzo de 2019. 
EXPEDIENTE N° 11.008/2006. 

VISTO: 

La Resolución R-DNAT-2010-0328 - relacionada con la finalización de funciones interinas 
del Sr. Pablo José Iradi - en el cargo interino de auxiliar docente de segunda categoría para la 
asignatura "Mineralogía 1" de la Escuela de Geología de esta facultad - a partir del 02 de 
Noviembre de 2009; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Directivo en su Reunión Ordinaria N° 3-19 de fecha 12 de marzo de 2019, 
resolvió convalidar la misma en su totalidad. 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

RESUELVE: 

ARTfcULO 1°._ Convalídese la Res. R-DNAT-2010-0328 - relacionada con la finalización de 
funciones interinas del Sr. PABLO JOSE IRADI - DNI N° 28.824.645 - en el cargo interino de 
auxiliar docente de segunda categoría para la asignatura "Mineralogía 1" de la Escuela de 
Geología de esta facultad, el 02 de noviembre de 2009, por las razones expresadas 
precedentemente y por corresponder. 

ARTIcULO 2°._ Solicítese a Dirección General de Personal tenga a bien proceder a la liquidación 
final de los haberes del Sr. Iradi. 

ARTIcULO 3°._ Hágase saber a quien corresponda, remítase copias a: Sr. Iradi, envíese 
copias a: cátedra, Escuela de Geología, Obra Social, Direcciones Generales Administrativas 
Académica y Económica y Dirección General de Personal. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Universidad Na~mPlidO' ARCHIVESE- liA 
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